
 

COBRO COACTIVO
ENVIASEO ESP.

AVISO DE NOTIFICACION
CONSTANCIA

La Oficina: de cobro:coactivo:de: ENVIASEO :E:S.P;-en:uso: de:sus:atribuciones:légales;.en:especial: las

“" conferidas en el Articulo 59 del Reglamento Intemo de Cartera, Acuerdo 062 de:2008 Estatuto Tributario
Municipal, en concordancia con el Artículo 565:yy siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Artículo:69 de
la Ley 1437 de 2011.C:P.A.C:A, y demás normas concordantes y. complementarias; PROCEDE A NOTIFICAR

POR:AVISO:en la en la página WEB wwwenviaseo.qov.co- Link notificaciones cobro coactivo. y.en:un lugar

visible de la Enviaséo-al sefior(a) ANA MARIA JARAMILEO MEJIA identificado.con G.C./NIT. 71792958 del
contenido de la Resolución N* 08: DEL 18 DEENERODE 2021 “por mediode lacualselibra mandamiento
de:pago por concepto de servicios tasa de la facturación conjunta de aseo EPM”.¿En razón.a:la. no
cóncurrencia:del usiario y/o suscriptorya:lá imposibilidad: de notificar dicho: acto :administrativo"de forma

personal, correspondiente al proceso: Administrativo: por. concepto prestación de: servicios. especiales: de

recolección:

Ley.1437.de 2011-Artículo:59: Notificación: por.aviso: Sino pudiere hacerse lanotificación personal
al:cabodelos cinco (5) días del.envío de la citación, esta se hará por mediodeaviso que se remitirá

ala dirección, al número de fax al correo electrónico guefigurenen el expediente o puedan obtenerse

del registro mercantil, acompañado de copa.integra del acto administrativo. El avisodeberá indicar
la fecha y la del acto quese nofífica, la autoridad que Jo expidió, los recursosqué legalmente proceden,

las autoridades ante quienes deben interponerse,los plazos respectivos y la advertencia de que la

notificaciónse considerarásurtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del avisó en el lugar de

destino. :

Cuando:se:desconozca:lá: información:sobre:el: destinatario; el: aviso; con; copia: integra: del acto

administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en: un lugar de acceso: al

público de la respectiva entidad por el término de cinco (3). días, con laadvertencia de. que la

notificación se considerará surtida alfinalizar el día siguienteal retiro del aviso:

Enel expediente sedejará constancia:dela remisión O publicación del aviso y dela fecha:en que por

este medio quedará surtida la notificación personal;

FECHA DE FIJACIÓN; 23-04-2021: HORA DE FIJACIÓN: 08:00. A.M,
FECHADE DESFIEJACIÓN: 30:042021 HORA DE DESFIJACIÓN: 06,00 P.M.

‘La notificaicación:se considetará surida a:partir de las 06:00:p.mdel.día hábil siguiente:á la desfijación: del

 

 

     

Aviso,

|. Proyecto: £ Revisó z z Aprobó
Shidy Barrera: Hernández. Shirly Barrera: Hernández: see pOsear: Betancur Sieda

Nombre ‘Coordinadora-Cartera y Pars Coordinadora Cartera y.PQRSD _ Se Director: ComTE

Cargo. : :

Firma E WuE SUYAS:

"Los aquífirmantes: manifestamos que hémos leido y revisado toda la: información: que obra en el documento; taase encuentra ajustada dla ley, por

Jo que se.presenta para-firma:dél Gerénte-de Enviaséo-E:S.P.""  
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RESOLUCIÓN N* 08 DEL 18 DE ENERO DE 2021

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DEUDOR MOROSO DE CARTERA POR CONCEPTO DE TASA
DE ASEO”

La Honorable Junta Directiva de Enviaseo E.S.P,en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias yen especia! las quele confieren los artículos 209 de la C.N,, Artículo 1 y 2 de la Ley 1066 de 2008, Artículo315 de la Constitución Nacional, la Ley 136 de 1994, Artículo 68 dela Ley 489 de 1998, Ley 142 de 1994,Ley 1086 de 2006,el Titulo VII! Artículo 823 y siguientes del estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 062de 2008 Estatuto Tributario Municipal, Acuerdo 025 de 1996 Por medio del cual se crea la EmpresaPrestadora de Aseo de carácter Industrial y Comercial, Acuerdo 04 de 2003- Por medio del cual sereformanlos Estatutos dela Empresa, Artículo 11 del Acuerdo 14 de 2005- Por medio del cual se expideel nuevo Régimen Estatutario dela Empresa, Acuerdo 011 de 2017 Reglamento Interno de Cartera;

CONSIDERACIÓNES

Que el régimen para la normalización de la cartera pública de la Empresa ENVIASEO E.S.P. Es elconsagrado en el Estatuto General Ley 1086 de 2006 y Decreto Reglamentario No, 4473 de 2006,determino enel Artículo 6 que dentro de los dos (2) mesessiguientes a la fecha de entrada en vigenciael Decreto Ley, las entidades públicas, deberían expedir su propio reglamento interno de recaudo decartera.

Queel Artículo 2 de la Ley 1066 de 2006 señala; cada una de las entidades públicas que de manerapermanente tengan a su cargoel ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestaciónde servicios del estado y que dentro de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos del nivelnacionalo territorial

Que el capitulo V- Titulo | Articulo 43 y siguientes del Acuerdo 011 de 2017 Reglamento Interno deCartera, establece;

Artículo 43- competencia funcional:

(...) Para exigir el cobro coactivo de las deudas por los conceptos referidos en el artículo anterior, escompetentela entidad,y los funcionarios en los que el Gerente de Enviaseo E.S.P, delegue esta función,de conformidad con la estructura orgánica de la entidad.

Cuando se estén adelantando varios procedimientos administrativos coactivos respecto de un mismodeudory un mismo concepto,éstos podrán acumularse.

Queel capítulo IV- Título | Artículo 35 del Acuerdo 011 de 2017 Reglamento Interno de Cartera; establecelos documentos que prestan merito ejecutivo, entre ellos se contempla los actos administrativos sujetosde la información de descargas EMP.

Artículo 130 de la Ley 142 de 1994, establece:

(...) Artículo modificado nor ol arfírulnA2 en da DaLON Ja anna mi
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la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por las empresas industriales y

comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos.

La factura expedida por la empresa y debidamente firmada porel representante legal de la entidad

prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial.

Quela Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliario en sustento del análisis factico y jurídico en

relación a los recursos de Apelación presentado a dicha entidad en relación al cobro de la tasa de aseo,

en estado cartera EPM y Descarga Contable; dispuso:

“En este sentido, se cumplen todoslos presupuestos de procedibilidad del recursos de apelación,

conforme conlos dispuesto en el articulo 154 de la ley 172 de 1994y 77 de la ley 1437 de 2011,

esto es, el recurso en mención presentado dentro del termino legal porel interesado y se hace

sustentación de los motivos de inconformidad,

Para este Despacho puede resolver de fondo el recurso se apelación presentado por el

recurrente, es necesario, que el objeto de reclamación este inmerso dentro de los eventos

consagradosenel artículo 154 de la Ley 154 de 1994. El inciso primero del artículo 154 de la ley

142 de 1994 dispone:

ARTÍCULO154. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la

empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del

contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión,terminación, corte y facturación

querealice la empresa procedenel recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que

expresamentelo consagrela ley. (subrayado y negrilla fuera de texto)

Como se puede observar, la norma de manera expresa señala en que eventos hay lugar al

recurso de reposición y subsidio el de Apelación, siendo estos: contra los actos de negativa del

contrato, suspensión,terminación, corte y facturación, es decir, la ley delimita la materia sobrela

cualrecaela impugnación, determinando así, la competencia de la Superintendencia.

En el caso de estudio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, no tiene

competencia para conocerel objeto de reclamación,porla normalización quedo mal hecha, le

cae gotera el medidor, de ahí que no se configure uno de los eventos consagradosen elartículo

154 de la ley 154 de 1994, que corresponde los actos de negativa del servicio, suspensión,

terminación, corte, facturación y frente a los cuales sí somos competentes para resolver de fondo

el recurso de Apelación que se interponga como subsidiario al de Reposición. (subrayado y

negrilla fuera de texto)

De acuerdo con el análisis de la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios puede

concluir declara el recurso de reposición subsidiario en apelación IMPROCENDENTE, no es

evento del articulo 154 de la Ley 142 de 1994,

Que una vez agotala vía gubernativa — medios de control Articulo 135 y siguientes de la Ley 1437 de

2011 dentro del proceso administrativo, la Superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios zona

occidente del Municipio de Medellín. Resuelve Recurso de Apelación mediante Resolución SSPD -

20188300020635 del 25 de abril de 2018 del expediente 2018830390100691E, en el cual Resuelve

“CONFIRMARla decisión 1704 del 15 de diciembre de 2017 y no la 0016 del 04 de enero de 2018,

proferida por Enviaseo E.S.P. de conformidad con laparte motiva de la presente resolución”

Quela Dirección Comercial de Enviaseo E.S.P;
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIQUIDAR Y FIJAR:el debido cobrar de cartera por concepto de tasa de aseo
pendiente por pago, en estado de Cartera porfacturación conjunta EPM del inmueble ubicado en la CL 37 SUR
CR 39- 48 identificado con servicio suscrito N*124588881 a los propietarios del inmueble los señores AGUSTIN
JARAMILLO MONTOYAidentificado con C.C. 71.792,958 / ANA MARIA JARAMILLO MEJIA identificada con
C.C. 42.866.233 por suma equivalente a CUATRO MILLONES CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO
PESOS MIL. ($ 4,004,524) y de los periodos que se causen o se llegaren a generar con posterioridad a la

presente liquidación oficial.

4. Que en estado de cuenta CARTERA FACTURACIÓN CONJUNTA EPM.se detallan los cobros de los

siguientes periodos:
 

 

   
 

 

 

 
 

   
E Periodo:

CL 37 SUR CR 39
124588881 -48 513,319 201310] 95,775 281.808 443.274 22.462

CL 37 SUR CR 39
124588881 -   618281 201311 12.047 35.513 14.268 0
        

 

   
 

 

   
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

i rección. I (

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2013 OCTUBRE 1.40 59.671

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2013 NOVIEMBRE 1.40 59.922

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2013 DICIEMBRE 1.40 59.047

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 ENERO 1.40 60.383

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 FEBRERO 1.40 61.216

[ 124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 MARZO 1.40 60.732

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 ABRIL 1.40 60.438

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 MAYO 1.40 59.615

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 JUNIO 1.40 59.179

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 JULIO 1.40 59.002

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 AGOSTO 1.40 61,117

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 SEPTIEMBRE 1,40 61.769

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 OCTUBRE 1,40 61.278

124588881 CL 37 SUR CR39 -48 2014 NOVIEMBRE 1,40 60.287

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2014 DICIEMBRE 1.40 62.387

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2015 ENERO 1.40 64.146

124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2015 FEBRERO 1.40 63.314

124588881 CL 37 SUR CR39 -48 2015 MARZO 1.40 62.392   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

141000991 Ln 91 SUN UN va meo ey porron Lay vows
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2015 OCTUBRE 1.40 64.591
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2015 NOVIEMBRE 1.40 68.207
124588881 CL 37 SUR CR39-48 2015 DICIEMBRE 1.40 65,739
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2016 ENERO 1.40 66.738
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2016 FEBRERO 1.40 63.528
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2018 MARZO 1.40 59.764
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2016 ABRIL 0.35 31.777
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2018 MAYO 0.35 74.296
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2016 JUNIO 0.35 74,297
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2016 JULIO 0,35 81.571
124588881 CL. 37 SUR CR 39 -48 2016 AGOSTO 0.35 84.111
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2018 SEPTIEMBRE 0.35 78.769
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2018 OCTUBRE 0,35 80,680
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2018 NOVIEMBRE 0.35 80.715
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2018 DICIEMBRE 0.35 80.646
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2017 ENERO 0.35 82.151
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2017 FEBRERO 0.35 82.981
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2017 MARZO 0.35 83.999
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2017 ABRIL 0.35 84.305
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2017 MAYO 0.35 84.363
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2017 JUNIO 0.35 84.363
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2017 JULIO 0.35 83.888
124588881 CL 37 SUR CR39-48 2017 AGOSTO 0.35 83.888
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 2017 SEPTIEMBRE 0.35 84.479
124588881 CL 37 SUR CR 39 -48 2017 OCTUBRE 0.35 83.888
124588881 CL 37 SUR CR 39-48 | 2017| NOVIEMBRE 0.35

        
 

ARTÍCULO SEGUNDO:notificar el presente acto personalmente o a través del ejecutado(a), su
apoderado o representante legal, previa citación para que comparezca dentro del término de cinco (05)

días siguientes a la notificación de la misma, de no comparecer en el término fijado, se notificara por
correo conforme lo dispuesto en el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, Articulo 57 y siguientes
del Reglamento Interno de Cartera, el Artículo 65 y siguientes del Código de procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO:Advertir al usuario y/o suscriptor que dispone de un término de dos meses (02)
meses, después de notificado dicho acto administrativo, procede el Reconsideración ante la Dirección

Comercial y Subsidiario el de Reposición al señor Gerente de Enviaseo E.SP, conforme al Artículo 450
del Acuerdo 062 de 2008 - Estatuto Tributario Municipal y el Artículo 720 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO:Una vez ejecutoriada dicho acto administrativo, y de no haber sido cancelada la
obligación correspondiente a la tasa de aseo, se remitirá a la Oficina de Cobro Coactivo, para elinicio del
proceso administrativo por el funcionario competente,
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Dada en Envigado a los dieciocho días (18) del mes de Enero de 2020

 

Director Comercial

DATOS DE RECIBE LA
NOMBRE
FECHA
DIRECCIÓN
TELEFONO

 

 

FECHA Y HORA
NOTIFICADOR CI
 

    

 

Proyecto Diana Carvajal Toro Revisó: Shirley Barrera Aprobé..dimmyfCollazos Franco
 

Nombre fo
Cargo Tie Cartera EPM Coordinadora de Cobros Coactivos Gegente ~
  Firma oh SLA S. AL    
“Los aquí“hae6manfesiamos que hemosleído y revisado todala información que obra en el aumento la cual se encuentra
ajustada a la ley, por lo que se presenta para firma del Gerente de Enviaseo E.S.P." 1




